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BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES 
LOCALES MENORES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID DE MENOS DE 20.000 HABITANTES PARA 
LA ADQUISICIÓN DE DESFIBRILADORES EXTERNOS SEMIAUTOMÁTICOS (DESA) INCLUIDA EN EL 
MARCO DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS APROBADOS POR LA DIPUTACIÓN DE 
VALLADOLID. 
 
 
Primera.- Objeto de la convocatoria. 

A fin de hacer efectivas las propuestas aprobadas en los presupuestos participativos de la 
Diputación, se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones a los 
Ayuntamientos y Entidades locales menores de la provincia de Valladolid con menos de 20.000 
habitantes pertenecientes a las zonas de Campos y Torozos, Centro de Valladolid y Ruta del 
Mudéjar, que se relacionan en el Anexo I de la presente convocatoria, según la zonificación de la 
provincia de Valladolid aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno nº 30/19, de 11 de abril, a 
efectos del proceso de elaboración de los presupuestos participativos de la Diputación para 2019, 
para la adquisición de desfibriladores externos semiautomáticos (DESA) a instalar de forma 
permanente, visible y accesible para el personal formado, en lugares públicos de máxima afluencia. 
 
Segunda.- Régimen jurídico.  

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que resulte aplicable. 
 
La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la Ordenanza General de Subvenciones 
de la Diputación de Valladolid, aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y 
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006. 
 
Tercera.- Beneficiarios. 

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la presente convocatoria los 
Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provincia de Valladolid con población no 
superior a 20.000 habitantes relacionados en el Anexo I, pertenecientes a las siguientes zonas:   
 
Línea a) destinada a Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la zona de Campos y Torozos 
en la Provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes. 
 
Línea b) destinada a Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la zona de Centro de 
Valladolid en la Provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes. 
 
Línea c) destinada a Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la zona de Ruta del Mudéjar 
en la Provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes. 
 
Cuarta.- Cuantía y aplicación presupuestaria. 

Tras la votación de las peticiones formuladas en el proceso de elaboración de los Presupuestos 
Participativos se ha incorporado al Presupuesto de la Diputación Provincial del ejercicio 2019 la 
cantidad total de sesenta mil euros (60.000 euros), distribuidos en las siguientes aplicaciones 
presupuestarias en función de las zonas beneficiarias:   
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- Partida presupuestaria 503.231.22.762.01, la cantidad de 19.000 euros para la adquisición 
de desfibriladores DESA que realicen los Ayuntamientos de la zona de Campos y Torozos 
en la Provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes. 

 
- Partida presupuestaria 503.23122.768.01, la cantidad de 1.000 euros para la adquisición 

de desfibriladores DESA que realicen las Entidades Locales Menores de la zona de Campos 
y Torozos 

 
- Partida presupuestaria 503.231.22.762.02, la cantidad de 19.000 euros para la adquisición 

de desfibriladores DESA que realicen los Ayuntamientos de la zona de Centro de Valladolid 
en la Provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes. 

 
- Partida presupuestaria 503.23122.768.02, la cantidad de 1.000 euros para la adquisición 

de desfibriladores DESA que realicen las Entidades Locales Menores de la zona de Centro 
de Valladolid. 

 
- Partida presupuestaria 503.231.22.762.03, la cantidad de 19.000 euros para la adquisición 

de desfibriladores DESA que realicen los Ayuntamientos de la zona de Ruta del Mudéjar en 
la Provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes. 
 

- Partida presupuestaria 503.23122.768.03, la cantidad de 1.000 euros para la adquisición 
de desfibriladores DESA que realicen las Entidades Locales Menores de la zona de Ruta del 
Mudéjar. 
 

Las partidas presupuestarias referidas a las Entidades Locales Menores están condicionadas a la 
aprobación del expediente de modificación de créditos iniciado. 
 
La Diputación aportará un máximo del 80% del total presupuestado para los gastos de adquisición, 
debiendo los Ayuntamientos aportar, como financiación propia (u obtenida por otras vías), un 
mínimo del 20% del coste total de los mismos. 
 
Las subvenciones que se concedan, con el límite presupuestario indicado anteriormente, no 
podrán superar, por cada solicitante, la cantidad de 1.250 euros.  
 
Si existiera crédito sobrante en alguna de las tres líneas establecidas en la base tercera, se 
destinará a suplementar las otras a partes iguales entre las líneas restantes. Si al distribuirlo de 
esta forma resulta que se cubre la demanda existente en una de las líneas, el sobrante se aplicará 
íntegramente a las otras, hasta agotar los fondos o cubrir la demanda existente. 
 

Quinta.- Material subvencionable. 

Las tres líneas subvencionarán la adquisición de los DESA para su uso por personal no sanitario 
que disponga de la formación adecuada, esto es, que haya obtenido el certificado para el uso del 
DESA y que esté inscrito en el Registro relativo al uso de DESA de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 9/2008, de 31 de enero, de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León, por el 
que se regula el uso de los desfibriladores externos semiautomáticos por personal no sanitario. 

A tal efecto la Diputación organizará en colaboración con entidades especializadas la realización de 
los cursos de formación para el uso de los DESA. 
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Las Entidades Locales que adquieran un DESA deberán cumplir lo dispuesto en la normativa que 
regula la utilización de los mismos (Decreto 9/2008, de 31 de enero,  de la Consejería de Sanidad 
de la Junta de Castilla y León, que regula el uso de los desfibriladores externos semiautomáticos 
por personal no sanitario y Real Decreto 365/2009, de 20 de marzo, del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, por el que se establecen las condiciones y requisitos mínimos de seguridad y calidad en 
la utilización de desfibriladores semiautomáticos externos fuera del ámbito sanitario). 

 
Sexta.- Gastos subvencionables. 

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera razonable respondan a la 
naturaleza de la convocatoria y se realicen dentro del ejercicio 2019.  

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a los gastos de adquisición del material 
objeto de la subvención, quedando excluidos los gastos de transporte e instalación de dicho 
material. 
 
Séptima.- Compatibilidad. 

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente convocatoria son compatibles con 
cualquier tipo de ayuda que reciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o privadas 
para el mismo fin. 
 
Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben presentar las Entidades solicitantes, 
éstas quedan obligadas a comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras 
subvenciones o ayudas que financien las adquisiciones subvencionadas tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la presentación de la justificación. 
 
En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (incluida la de la Diputación de 
Valladolid) podrá ser superior al coste de la adquisición. 
 
Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la resolución de la convocatoria, o por 
aquellos que conozca la Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección y 
control, se constata que el importe de las subvenciones excede del coste de la adquisición, se 
minorará a prorrata la aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el importe 
anticipado, el correspondiente expediente de reintegro. 
 
Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los datos aportados por la Entidad 
sobre subvenciones solicitadas, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica 
la concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello no creará derecho alguno a 
favor de la Entidad beneficiaria, no procediéndose a la revisión del importe de la subvención 
concedida por la Diputación de Valladolid. 
 
Octava.- Principios del procedimiento y órganos competentes. 

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestiona a través de la presente 
convocatoria se ajustará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación. 
 
La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial 
de Valladolid, previo dictamen de la Comisión Informativa correspondiente.  
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La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Área competente en materia de Servicios 
Sociales que examinará las solicitudes, recabará, en su caso, la subsanación, aplicará los criterios 
de valoración y formulará propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 2 técnicos 
del Área. 
 
Dadas las características de la presente convocatoria, y habida cuenta de que en el presente 
procedimiento no figuran ni son tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que 
las aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá carácter definitivo, 
prescindiéndose del trámite de audiencia. 
 
La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios 
propuestos frente a la Diputación, mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
 
La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de Gobierno de la Diputación por la 
Comisión Informativa correspondiente (órgano colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS). 
 
La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las cantidades 
concedidas en cada caso, así como las solicitudes desestimadas y los motivos de la desestimación, 
en los términos previstos en la base decimocuarta. 
 

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obligaciones se efectuará por Decreto del 
Presidente de la Diputación. 
 
Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la resolución de cuantas incidencias 
(concesión de las prórrogas que sean procedentes, rectificación de los errores materiales, de 
hecho o aritméticos…) puedan plantearse con ocasión de la presente convocatoria. Especialmente 
corresponderá al Presidente la adopción de los acuerdos de inicio y resolución de los expedientes 
de reintegro que se pudieran producir. 
 
Novena.- Solicitudes. 

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, 
conforme al modelo Anexo I a estas Bases, y se presentarán directamente en el Registro 
Electrónico General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios establecidos en el 
art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común (LPACAP).  
 

Décima.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones previstas en la LGS. 

A título meramente enunciativo se señalan las siguientes: 

• Realizar la adquisición que fundamenta la concesión de la subvención. 

• Para su instalación, los DESA han de estar registrados en la Junta de Castilla y León señalando 
su ubicación y el personal no sanitario que cuente con la formación necesaria para hacer uso 
del bien. 

• Los DESA han de contar con marcado CE conforme a las normas europeas y se deben ubicar en 
establecimientos públicos de máxima afluencia, visibles, accesibles, bien indicados mediante 
señalización y protegidos de los elementos incorporando el logotipo de la Diputación. 
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• Comprometerse a difundir y promocionar los cursos de formación que se van a realizar por la 
Diputación mediante los medios de publicidad y difusión que dispongan. Del mismo modo, 
facilitarán las instalaciones adecuadas para la celebración de dichos cursos. 

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que efectúe la Diputación 
Provincial. 

• Comunicar a la Diputación Provincial la obtención de otras subvenciones o ayudas que 
financien la adquisición subvencionada. 

• Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los fondos percibidos y proceder a su 
reintegro en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS. 

Además, los beneficiarios de subvenciones para la adquisición de los DESA deberán cumplir con lo 
dispuesto en la normativa vigente sobre la materia, tanto estatal como autonómica (Decreto 
9/2008, de 31 de enero,  de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León, que regula el 
uso de los desfibriladores externos semiautomáticos por personal no sanitario y Real Decreto 
365/2009, de 20 de marzo, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por el que se establecen las 
condiciones y requisitos mínimos de seguridad y calidad en la utilización de desfibriladores 
semiautomáticos externos fuera del ámbito sanitario). 

 

Undécima.- Documentación.  

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:  

 

• La solicitud en los términos previstos en el modelo del Anexo II. 
 

• Declaración responsable suscrita por la persona que ostente la alcaldía de la Entidad, a través 
de la cual manifieste el compromiso de cumplir con los requisitos establecidos en la normativa 
reguladora del uso de los DESA por personal no sanitario. Se adjuntan modelos de declaración 
como Anexos II y III. 

 
Decimosegunda.- Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes finalizará en el plazo de un mes contados a partir del día 
siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el B.O.P. de Valladolid.  
 

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes.  

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación con el art. 68 de la LPACAP, los 
técnicos competentes del Área comprobarán las solicitudes, los datos y documentación 
presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en el plazo de 10 días hábiles se 
subsanen los defectos o se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así 
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa resolución dictada a tal efecto. 
 
Decimocuarta.- Criterios de valoración.  

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad para la concesión de las ayudas, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios, teniéndose en cuenta lo previsto en la base cuarta 
relativo al carácter hermético de las líneas, por lo que los criterios se aplicarán para cada una de las 
líneas de forma independiente: 
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Con carácter previo se establece que la valoración de las solicitudes, ya sean de ayuntamientos o 
de entidades locales menores, se realizará conjuntamente, de modo que si en aplicación de los 
criterios previstos en la presente base, resultara preferente la solicitud de una entidad local menor 
y no existiera crédito suficiente para atender la cuantía subvencionable, se dispondrá del crédito 
existente en la otra partida. Del mismo modo se actuará en el caso contrario hasta agotar los 
fondos disponibles en ambas partidas. 
 

• En primer lugar, tendrán preferencia aquellos municipios en los que no exista ningún 
dispositivo registrado en el Registro relativo al uso de DESA por personal no sanitario de 
Castilla y León. 

 
a) Si aplicando ese criterio de preferencia no se pudieran atender todas las solicitudes por la 

insuficiencia de crédito en cualquiera de las líneas, se procedería a aplicar los siguientes 
criterios: 

 
1. Por el índice de Equipos registrados y número de habitantes del municipio, y por tanto, 
potenciales beneficiarios de los dispositivos, conforme a la siguiente valoración:  

- Municipios o Entidades Locales Menores de hasta 150 habitantes: 0 puntos.  
- Municipios o Entidades Locales Menores de 151 a 500 habitantes: 1 punto.  
- Municipios o Entidades Locales Menores de 501 a 1.000 habitantes: 2 puntos.  
- Municipios o Entidades Locales Menores de 1.001 a 2.000 habitantes: 3 puntos.  
- Municipios o Entidades Locales Menores de 2.001 a 5.000 habitantes: 4 puntos. 
- Municipios o Entidades Locales Menores de 5.001 a 19.999 habitantes: 5 puntos. 

 
2. Por el índice de envejecimiento de la población empadronada en el municipio, para lo que se 
tendrá en cuenta el porcentaje de Personas empadronadas que tengan más de 65 años: 

 
- Municipios o Entidades Locales Menores con más del 30% de personas con más de 65 años: 5 

puntos.  
- Municipios o Entidades Locales Menores con entre 25 y 29,99% de personas con más de 65 

años: 4 puntos.  
- Municipios o Entidades Locales Menores con entre 20 y 24,99% de personas con más de 65 

años: 3 puntos.  
- Municipios o Entidades Locales Menores con entre 15 y 19,99% de personas con más de 65 

años: 2 puntos.  
- Municipios o Entidades Locales Menores con menos entre un 10 y un 14,99% de personas con 

más de 65 años: 1 punto. 
 
En el caso de empate entre municipios con la misma puntuación, se otorgarán las subvenciones 
siguiendo el criterio de mayor población, como medio de facilitar el acceso a un mayor número de 
potenciales usuarios. 
 

b) Si, por el contrario, con las solicitudes presentadas que tienen carácter preferente, no se 
agotara el crédito y hubiera que asignarlo a otras solicitudes no preferentes, se 
seleccionarán las solicitudes que obtuvieran un coeficiente mayor al aplicar la fórmula: Nº 
de habitantes del municipio, dividido por el número de dispositivos DESA registrados en el 
Registro relativo al uso de DESA por personal no sanitario de Castilla y León, hasta que se 
agote el crédito. 
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Decimoquinta.- Resolución y notificación. 

 
La resolución de esta convocatoria se efectuará conforme a la aplicación de los criterios 
establecidos en la base decimocuarta, otorgando primero las subvenciones a los ayuntamientos 
preferentes, y en caso de haber sobrante, aplicando los criterios subsidiarios, teniendo en cuenta, 
en todo caso, los límites previstos en la cláusula tercera de la convocatoria, esto es, el 80% del 
presupuesto total de cada Ayuntamiento y Entidad Local Menor y el de 1.250 euros por cada 
solicitante o importe solicitado.   
 
 
En la resolución se hará constar de manera expresa la relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención, con indicación del importe concedido, de la aportación que deberá efectuar el 
Ayuntamiento o Entidad Local Menor y de la cantidad total a justificar, así como las solicitudes 
desestimadas y los motivos de la desestimación.  
 
La notificación de la resolución de la presente convocatoria se efectuará en un plazo máximo de 4 
meses, que se computará desde el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El 
vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
 
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de conformidad con lo previsto en 
los art. 40, 42 y 43 de la LPACAP. 
 

Decimosexta.- Recursos. 

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un acto de trámite cualificado, contra el 
que procederán los recursos pertinentes. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de la LPACAP, en relación con lo establecido en los 
art. 123 y 124 del citado texto legal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, se hace constar que contra el acuerdo o acuerdos de concesión, que son definitivos en 
vía administrativa, cabe, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a 
partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudiendo los interesados ejercitar, en 
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 
 

Decimoséptima.- Revisión de actos. 

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art. 36 de la LGS. 
 

Decimoctava.- Control financiero. 

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedimiento para llevarlo a efecto, se 
estará a lo dispuesto en los art. 44 y siguientes de la LGS. 
 

Decimonovena.- Pago y justificación. 

1. La Diputación de Valladolid abonará a las Entidades Locales la cantidad prevista en la cláusula 
tercera, con el carácter de “a justificar”.  
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Para el abono de este pago anticipado no se exige la constitución de ningún tipo de garantía.  
 
2. La justificación de la cantidad percibida se efectuará por la Entidad Local mediante la 
presentación de cuenta justificativa simplificada integrada por la siguiente documentación:  
 

• Factura de la empresa proveedora en el que figure el material DESA a adquirir objeto de 
subvención, con indicación de las características técnicas de fabricación y con el marcado 
CE. 
 

• Relación clasificada de los certificados expedidos en el curso de formación impartido por la 
Diputación. 
 

La Diputación de Valladolid comprobará, a través de un sistema de muestreo, los justificantes que 
estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención, a cuyo fin podrá requerir de las Entidades Locales la presentación de los justificantes 
de gastos seleccionados. 

 
3. La presentación de la documentación justificativa se presentará directamente en el Registro 
Electrónico General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios establecidos en el 
art. 16.4 de la LPACAP, en un plazo máximo de seis meses desde que se produjera el pago del 
anticipo de la subvención. 
 
4. En el supuesto de que la justificación presentada no cubra el montante total de la subvención de 
Diputación, se minorará el importe de la subvención en la cuantía correspondiente, debiendo la 
Entidad Local restituir la cantidad correspondiente. 
 
5. Si no se justificasen los gastos relativos a la adquisición subvencionada, se procederá a incoar el 
oportuno expediente de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía de 
compensación. 
 
Vigésima.- Reintegro. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro 
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS. 
 
Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de 
aplicación para la cobranza lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria. 
 
El interés de demora aplicable será el del interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo 
que la ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. 
 
La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles. 
 
Vigesimoprimera.- Infracciones y sanciones. 

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones 
tipificadas en la LGS, y serán sancionables aún a título de simple negligencia. 
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Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la calificación de la infracción como leve, 
grave o muy grave, la determinación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda, el 
procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se estará a lo dispuesto en los art. 52 
y siguientes de la LGS. 
 

Vigesimosegunda.- Publicidad. 

La publicidad de las subvenciones concedidas se producirá en los términos previstos en el art. 18 
de la LGS y en el art. 30 del RGS. 
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ANEXO I 
 
Los Ayuntamientos o Entidades Locales Menores que pueden presentar la solicitud para 
adquisición de los DESA serán aquellos que se encuentren dentro de las zonas de Campos y 
Torozos, Centro de Valladolid y Ruta del Mudéjar como así se establece en los presupuestos 
participativos de 2019 y se especifican en la siguiente tabla: 
 

MUNICIPIO O ENTIDAD LOCAL DE CAMPOS Y TOROZOS 

BARCIAL DE LA LOMA  SANTA ESPINA, LA 

CABEZON DE PISUERGA  SANTA EUFEMIA DEL ARROYO  

CABREROS DEL MONTE  SANTOVENIA DE PISUERGA  

CASTROMONTE  TORDEHUMOS  

CIGALES  TRIGUEROS DEL VALLE  

CORCOS DEL VALLE  URUEÑA  

CUBILLAS DE STA MARTA  VALDENEDRO DE LOS VALLES  

MEDINA DE RIOSECO  VALVERDE DE CAMPOS  

MONTEALEGRE DE CAMPOS  VILLABRAGIMA  

MORALES DE CAMPOS  VILLAFRECHOS  

MUCIENTES  VILLAGARCIA DE CAMPOS  

MUDARRA, LA  VILLALBA DE LOS ALCORES  

POZUELO DE LA ORDEN  VILLANUBLA  

QUINTANILLA DE TRIGUEROS  VILLANUEVA DE LOS CABALLEROS  

SAN CEBRIAN DE MAZOTE  VILLARDEFRADES  

SAN PEDRO DE LATARCE  VILLAVELLID  

 
 

MUNICIPIO O ENTIDAD LOCAL DE CENTRO DE VALLADOLID 

ADALIA  MATILLA DE LOS CAÑOS  TORRECILLA DE LA TORRE  

ARROYO DE LA ENCOMIENDA  MOTA DEL MARQUES  TORRELOBATON  

BARRUELO DEL VALLE  PEDROSA DEL REY  VEGA DE VALDETRONCO  

BENAFARCES  PEÑAFLOR DE HORNIJA  VELILLA  

BERCERO  POLLOS  VELLIZA  

BERCERUELO  ROBLADILLO  VILLALAR DE LOS COMUNEROS  

CASASOLA DE ARION  SAN MIGUEL DEL PINO  VILLALBARBA  

CASTRODEZA  SAN PELAYO DEL VALLE  VILLAMARCIEL 

CASTROMEMBIBRE  SAN ROMAN DE LA HORNIJA  VILLAN DE TORDESILLAS  

CIGUÑUELA  SAN SALVADOR DE HORNIJA  VILLASEXMIR  

FUENSALDAÑA  SIMANCAS  VILLAVIEJA DEL CERRO 

GALLEGOS DE HORNIJA  TIEDRA  WAMBA  

GERIA  TORDESILLAS  ZARATAN  

MARZALES  TORRECILLA DE LA ABADESA  
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MUNICIPIO O ENTIDAD LOCAL DE RUTA DEL MUDÉJAR 

AGUASAL  MURIEL DE ZAPARDIEL  

ALAEJOS  NAVA DEL REY  

ALCAZAREN  NUEVA VILLA DE LAS TORRES  

ALDEA DE SAN MIGUEL  OLMEDO  

ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN  PEDRAJA DE PORTILLO, LA  

ALMENARA DE ADAJA  PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN  

ATAQUINES  PORTILLO  

BOBADILLA DEL CAMPO  POZAL DE GALLINAS  

BOCIGAS  POZALDEZ  

BOECILLO  PURAS  

BRAHOJOS DE MEDINA  RAMIRO  

CAMPILLO, EL  RUBI DE BRACAMONTE  

CARPIO  RUEDA  

CASTREJON DE TRABANCOS  SALVADOR DE ZAPARDIEL  

CASTRONUÑO  SAN PABLO DE LA MORALEJA  

CERVILLEGO DE LA CRUZ  SAN VICENTE DEL PALACIO  

COGECES DE ISCAR  SECA, LA  

FONCASTÍN SERRADA  

FRESNO EL VIEJO  SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS  

FUENTE EL SOL  TORRECILLA DE LA ORDEN  

FUENTE OLMEDO  TORRECILLA DEL VALLE 

HORNILLOS DE ERESMA  VALDESTILLAS  

ISCAR  VELASCALVARO  

LLANO DE OLMEDO  VENTOSA DE LA CUESTA  

LOMOVIEJO  VIANA DE CEGA  

MATAPOZUELOS  VILLAFRANCA DE DUERO  

MEGECES DE ISCAR  VILLANUEVA DE DUERO  

MOJADOS  VILLAVERDE DE MEDINA  

MORALEJA DE LAS PANADERA  ZARZA, LA  

 

 
 


